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CONSTANCIA SECRETARIAL. -  Cali 14 de junio de 2022, A Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias informando que, por Reparto del 02 

de junio de 2022, correspondió al Juzgado la demanda de Licencia Judicial 

para Enajenar, radicada el 8 de junio hogaño, bajo la partida No. 76001-31-

10-011-2022-00212-00, la cual fue remitida por competencia por la Notaria 

21 del Círculo de Cali, la misma que no reúne los requisitos generales de ley. 

Sírvase proveer. 

 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Cali, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

LICENCIA JUDICIAL PARA ENAJENAR BIENES MENOR 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2022-00212-00 

 

AUTO No.1038 
 

 

Revisada la demanda de Licencia para enajenar bienes de menor de edad  de 

la cual da cuenta secretaría, propuesta a través de apoderada judicial por la 

señora MARGOTH CECILIA GUEVARA PUENTES, la cual fue radicada 

inicialmente ante la Notaria 21 del Círculo de Cali, entidad que remite por 

competencia en atención al concepto desfavorable emitido por el Defensor 

de Familia artículo 2.2.6.15.2.1.4 Decreto 1664 de 2015,  se tiene que no 

reúne los requisitos formales señalados en la ley por cuanto presenta las 

siguientes falencias:  

 

 

a) Debe establecer los hechos y pretensiones de la demanda, 

determinando de manera clara y precisa cuál es el bien objeto de 

enajenación, el porcentaje del mismo y numero de matrícula 

inmobiliaria. 

 

 

b) Aportar actualizados los certificados de tradición de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias números 50C-718931 y 370-

309186, puesto que los adjuntados datan del mes de marzo hogaño. 
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c) Debe establecer las razones por las cuales justifica la necesidad de 

enajenar el bien o los bienes o una cuota o parte de los mismos y 

manifestar cual es la destinación de producto de la enajenación. 

 
 

d) Debe aportar certificados de escolaridad y/o estudios universitarios y 

afiliación en salud del menor Ricardo José Rodríguez Guevara 

 

e) Debe de relacionarse el nombre y la dirección de al menos dos testigos a     

fin de que declaren sobre los hechos de la demanda. 

 
f) La abogada debe aportar su número de celular y correo electrónico, 

así como el de su poderdante y el poder debidamente otorgado para 

actuar dentro del presente proceso. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de LICENCIA ENAJENACION BIENES 

MENOR DE EDAD, propuesta a través de apoderada judicial por la señora 

MARGOTH CECILIA GUEVARA PUENTES 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

la corrija, so pena de su rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad  

EYCA 
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